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Número 144.—Sábado 18 de Junio de 1927

DE LA

PROVINCIA DE CORDOISA
1Franquoo

conmutado

ARTÍCULO 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no (D e
-pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

•••n••.M.	

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PF.SETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . 	 .6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	. 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	 40 Un ario. . 	 . . 	. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B0LE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertari, ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos dc peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenía, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-

sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

0, Gaceta» 16 Junio 1927.)

• o • El-¢Ces,	

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

la provincia, a las diez de la mañana
bajo mi presidencia o del señor Tenien-
te de Alcalde en quien delegue, con
asistencia de otro Concejal, designa-
do por la Comisión Municipal perma-
nente, en el despacho de la Alcaldía
y por el tipo de quinientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta, es
necesario acompañar la cédula perso-
nal y el resguardo del depósito pre-
vio de veinti cinco pesetas.
El pago de la cantidad en que la ad-

judicación tenga efecto se vericará en
el acto.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Villanueva del Rey 9 de Junio de
1927.—Juan Obrero.

ENCINAS REALES

Núm. 2.011

Don Manuel Avila Carrillo, Presi-
dente de la Junta General del Re-
partimiento de Utilidades de esta
villa.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el rapartimiento sobre uti-
lidades, correspondiente al ario actual
de 1927, formado con arreglo al ar-
tículo 523 del Estatuto Municipal,
queda el mismo expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el término de quince días
hábiles de diez a doce de la mañana
a los efectos prevenidos en el artículo

citado en relación con el 510 del pro-
pio Estatuto:

Durante expresado plazo de expo-
sición y los tres días siguientes po-
drán las personas y entidades com-
prendidos en el Repartimiento formu-
lar las reclamaciones que estimen
pertinentes, habiendo de fundarse
toda reclamación en hechos concretos
precisos y determinados, así corno
presentarse acompañada de las prue-
bas necesarias para la justificación
de lo reclamado.

Encinas Reales a 9 de Junio de
1927.—E1 Presidente, Manuel Avila
Carrillo.

SANTA ELIFEMIA

Núm. .2025

Don Alfonso Rubias Ruiz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Santa Eufemia.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo que dispone el artículo cuatro-
cientos cincuenta y uno del Estatuto
municipal vigente han sido designa-
dos para constituir la Junta que ha de
señalar las cuotas a todos los habi-
tantes de este término que se encuen-
tre dentro de la Zona libre a los se-
ñores siguientes.

Don Antonio Medina, en concepto
de habitante en la Zona libre que ha
aceptado la invitación a concertarse.

Don Manuel García Alcudia, por
igual concepto que el anterior.

Don Francisco Bejarano Muñoz,
expendedor en /a Zona libre; y

Don Crispulo Daza Peña, expende-
dor en la Zona fiscalizada, designa-
cion que ha sido hecha por el Ayun-
tamiento pleno en sesión del día seis
del actual.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo que determinan las dis-
posiciones legales.

Dado en Santa Eufemia a siete de
Junio de mil novecientos veintisiete.—
Alfonso Rubias.

HORNACHUELOS

Núm. 2.031

Núm. 2.009

Don Juan Obrero del Castillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titncional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el
Ay untamiento pleno de mi presiden-
cia, el pliego de condiciones económi-
cas para el arriendo de la rastrojera
y pajoneo de la Dehesa Boyal, queda

7 expuesto al público por término de
ocho días para oir recla maciones, ad-v irtiendo que pasado dicho plazo no

O se admitirá ninguna y que si trans-
o curtido el mismo sin que se hayan

presentado se verificará la subasta el
día que haga veinte de venir inserto
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de

Edicto

Don José Herrera Ariza, Alcalde
constitucional de esta esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno en sesión celebrada el día ocho
del actual acordó que para nutrir el
presupuesto de ingresos para el
próximo ejercicio de mil novecientos
veinte y ocho, rijan las mismas exac-
ciones, recargos, tasas y arbitrios que
se utilizaron en el presupuesto que Fi-
ge en el ejercicio en curso, así como
tambien el Repartimiento general de
Utilidades para cubrir el déficit que

I pudiera resultar.
I Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento y a los efectos de
reclamación.

Hornachuelos a 9 de Junio de 1927.

—losé Herrera,
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SANTA EUFEMIA

Núm. 2.026

Don Alfonso Rubias Ruiz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Santa Eufemia.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por la junta designada al efec-
to a la celebración de conciertos par-
ticulares con todos los habitantes de
este término municipal por el consu-
mo de sus propias casas y familias,
corno por la venta que realicen de las
especies, carnes bebidas, volateria y
caza menor, se invita por el presente
edicto a todos los que se encuentran
obligados a ello para que en el térmi-
no de diez días a contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
comparezca en esta Casa Ayunta-
miento al objeto de poder llevar a ca-
bo dichos conciertos.
Dado en Santa Eufemia a siete de Ju-

nio de mil novecientos veintisiete.
Alfonso Rubias.

MONTEMAYOR

Núm. 2.012

Don José Roldán Requena, Alcalde
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de cédulas personales de es-
ta villa y su término municipal, que
ha de regir en el ario actual, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de ocho días, durante las cuales
podrá ser libremente examinado por
los contribuyentes en el comprendi-
dos, y aducir contra el mismo las re-
clamaciones que crean oportunas.

Montemayor 10 de Junio de 1927.
—José Roldán.

CARCABLIEY

Núm. 2.010

EDICTO

Don Pedro Maria Serrano Sánchez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villla.

Hago saber: Que desde el día 15 al
20 y del 25 al 30 del presente mes de
Junio durante las horas de nueve a
doce y de trece a diez y seis se cobra-
rán por el Recaudador de este Muni-
cipio don Antonio Molina Povedano
en su oficina calle Carmen, número
cinco, los Impuestos municipales que
al final se indican correspondientes al
primero y segundo trimestre del ac-
tual ejercicio de 1927, pudiendo los
contribuyentes morosos pagar sus
cuotas, desde el 1.° al 10 de Julio pró-
ximo con el recargo del 10 por 100 y
desde el 11 de Julio en adelante con
el del veinte por ciento, advirtiendo a
estos que con arreglo a la Real orden
del Ministerio de Hacienda de 2 de
Marzo de 1926, no precisa la notifica-
ción por cédula a los deudores, para
hacer efectivos sus descubiertos por
la vía de apremio.

Los conceptos por los que ha de
hacerse la cobranza son los siguien-
tes:

Arbitrio sobre Inquilinato, Impues-
to sobre carruajes de lujo, Idem so-
bre casinos y círculos de recreo y ar-
bitrio sobre rejas canales y canalo-
nes.

Lo que se anuncia para conocimien-
to general.

Carcabuey 9 de Junio de 1927.—Pe-
dro María Serrano.

HORNACHUELOS

Núm. 2.027

di cto

Propuesta por la Comisión perma-
nente la habilitación de un crédito
dentro del presupuesto ordinario del
actual ejecicio para abonar el impor-
te del solar aceptado por el Estado
para la construcción en el mismo de
un Grupo Escolar con dos Escuelas
una para niños y otra para nifias,
queda el expediente al efecto instrui-
do, expuesto al público en la Secreta-
ría municipal por término de quince
días, para que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones an-
te el Ayuntamiento pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Hornachuelos a 9 de Junio de 1927.
—El Alcalde, José Herrera.

CORDOBA

Núm. 2.058

Resuelto por la Comisión municipal
Permanente de mi presidencia en se-
sión de 1 2  de Mayo último la celebra-
ción de la oportuna subasta para
contratar las obras de alcantarillado
y pavimentación de la Calleja Here-
dia y Plaza de San Nicolás de esta
capital; se hace público dicho acuer-
do a fin de que durante el plazo de
5 días contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, puedan presentarse contra el
mismo las reclamaciones que se con-
sideren pertinentes advirtiéndose que
pasado aludido plazo no será aten-
dida ninguna de las que se produzcan
de conformidad con cuanto determina
el artículo 26 del Reglamento aproba-
do por R. D. de 2 de Agosto de 1924.

Córdoba 15 de Junio de 1927.—R.
Cruz Conde.

BAENA

Núm. 2.002

El señor don Francisco de la Mone-
da García, Alcalde Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad ha dictado la siguiente:
PROVIDENCIA.—Mediante no ha-

ber satisfecho los contribuyentes de
este término por el concepto so-
bre arbitrios de circulación de ca-

rruajes de lujo y otros vehículos, res-
pectivos al Segundo trimestre del
ejercicio del ario 1927 expresados en
la precedente relación que se instruyó
por el Recaudador municipal don
Francisco Santano Padillo, dentro
de los plazos hábiles que se le seña-
laron en los edictos de cobranza que
se publicaron y fijaron en los sitios
de costumbre de esta localidad con la
debida anticipación antes de abrir-
se el plazo de dicho impuesto que-
dan incursos en el primer grado de
apremio con la imposición del cinco
por ciento sobre sus respectivas cuo-
tas que marca el artículo 47 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900 de-
biendo satisfacer sus respectivas cuo-
tas y recargos referidos dentro del
plazo de tres días hábiles a contar del
en que apa rezca en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia a fin de que no se les
pueda declarar incursos en el segun-
do grado de apremio y para que se
proceda a dar la publicidad regla-
mentaria a esta providencia y a in-
coar el procedimiento de apremio en-
tréguese este expediente al Agente
Ejecutivo para cumplimentar lo orde-
nado. Así lo manda y firma en Baena
a 1.° de Junio de mil novecientos vein-
tisiete.—El Alcalde, F. de la Moneda.

HINOJOSA DEL DUQUE
Repartimiento general

Comisión de evaluación.-Parte per-
sonal

Núm. 1.976

Resultado de la Votación

La Mesa electoral para designación
de Vocales electos de las Comi-
siones de evaluación de la parte
Personal del repartimiento, cuya
elección acaba de tener lugar a
las doce del día de hoy,

Hace saber: Que practicado el re-
cuento de votos, ha dado el siguiente
resultado:

Don Higinio Rincón Serena, tres vo-
tos.

Don Ramón Antón Garrido tres, vo-
tos.

Don Angel Morario Díaz, tres vo-
tos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que, de
no presentarse reclamación alguna
durante el plazo de cinco días, queda-
rá definitiva la elección de los que
han alcanzado votos por orden de
mayor a menor, en número igual al
de los Vocales elegibles, o sean:

Don Higinio Rincón Serena.
Don Ramón Antón Garrido.
Don Angel Morario Díaz.

Hinojosa del Duque a 22 de Mayo
de 1927.—Germán Vigara.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 1.793

Extracto de los acuerdos tomados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el pa-
sado mes de Marzo que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento de las disposiciones vi-
gentes.

Sesión ordinaria del día 7
No se celebró por estar ocupada la

Corporación en asuntos de quintas.
Sesión ordinaria del día 14

No se celebró por falta de asisten.
cia de señores concejales.

Sesión ordinaria del día 21
Preside el señor Alcalde don Fer,

mín Caballero Pedraza.

Se da cuenta de la corresponden:
cia y BOLETINES OFICIALES recibido
desde la última sesión celebrada,

Se aprueba el acta, de la ante
y la distribución de fondos del
actual.

Conceder socorro de lactancia
rante im ario al vecino pobre k
nio García Rodríguez.

Se acordaron varios pagos a
formalización con cargo a sus
pectívas consignaciones.

Se facultó al señor Alcalde 1-,

que adquiera una obra cientifica;;
teraria, para donarla a la
del Soldado» del Regimiento del:
fantería de Granada.

Aprobar el extracto de las sesi:
nes celebradas por la Comisión
manente, en los meses de Octubl
Noviembre y Diciembre de 1926.

Se nombró comisionado de e
Ayuutamiento a don Valeriano Ap,
la Cruzado, para que el día 26
próximo mes asista a la sesión
celebre la Junta de Clasificaciór
Revisión de Córdoba.

Se autorizó a don Valeriano Ay
Cruzado, para que cobre en las oi

nas de Hacienda, todas cuantas e
tidades tenga que percibir este Me
cipio.

Sesión ordinaria del día 28
No se celebró por falta de mine

de señores concejales para toir

acuerdo.
PÓSITO

Preside el señor Alcalde don Ft

mín Caballero Pedraza.
Se aprueba el acta de la anterior::
Que se proceda al reparto

30.589 pesetas 21 céntimos, que o
existencia metálica hay en la
del Establecimiento.

Villaviciosa de Córdoba a 29(i

Abril de 1927.—Valeriano Ayala.
El extracto que precede ha s*

aprobado por la Comisión pertnalleu*
te en sesión del día de hoy.

Villaviciosa de Córdoba 23 de V

yo de 1927.—El Secretario, Valerie

Ayala.--Visto Bueno: El Alcalde,
mín Caballero.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1.986

Don José Sánchez Moreno, Alca

Presidente de Villanueva de
doba.
Hago saber: Que confeccionado

padi ón de cédulas personales, ol!
de regir durante el presente ario C:

esta villa queda expuesto al públic`
en esta Secretaría durante quince días
en cuyo plazo podrá ser examinado
por cuantos lo deseen, y formularlas,

reclamaciones . que consideren
tunas.

Villanueva de Córdoba al de juni
de 1927.—José Sánchez Moreno.
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JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.429

Don Angel Gallego y Martínez, Juez

• de primera instancia de este par-

• tido de Castro del Río.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se sigue expediente a
instancia de don Valeríano y don An-
tonio Lucena Reyes, vecinos de Espe-
jo, para justificar su dominio de la
mitad proindivisa cada uno de la ca-
sa número quince de la calle Muriel,
de la villa de Espejo; que linda por

-su derecha entrando, con casa de
Cristóbal Aguilar, hoy de don Ger-
mán Vida y Santos Rodríguez; por la
izquierda con otra de Pablo Aguilar
hoy de Plácido García y de Francisca
Chamizo Córdoba y por la espalda
con corrales de la casa de Antonio
Pino hoy de doña Ana jurado.

Dicha finca se haya gravada con
uni hipoteca constituida por don An-
tonio Porras Montafiez a favor de
doña Victoria Gálvez, en garantía del
precio aplazado de nueve mil reales
en que ésta vendió a aquel la referida
casa; y con un embargo causado a
favor de la Hacienda en virtud de
expediente de apremio seguido con-
tra don Antonio Porras Montariez en
reclamación de mil trescientas cm-

no A 	 cuenta pesetas por débitos de contri-
las o 	 bución territorial. 	 •

ntas e 	 Por providencia de ayer dictada en
3te Mr

	

	 referido expediente, se ha mandado
convocar por medio de edictos que se

28 	 fijarán en los lugares de costumbres
nür 	 de esta villa y la de Espejo y se publí-

a tom

	

	 carán por tres veces consecutivas en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia a
las personas ignoradas a quienes

don Ft pueda perjudicar la inscripción y a
doña Victoria Gálvez o a sus causa-
habientes ligitimos cuyos domicilios
se ignoran para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días a contar
desde dicha providencia comparezcan
a alegar lo que a su derecho con-
venga.

Advirtiénclose cine esta es la segun-
da inserción.

Dado en Castro del Río a trece de
Abril de mil novecientos veinte y sie-
te.—Angel G allego.—E1 Secretario,
Angel Romero.

CORDOBA

Núm. 2.017

EDICTO

Don Luis de la Concha Moreno
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta ciudad.¡opado e 	 Por el p resente y término de quintoes, qu e 11 ' 	 día, cito y llamo a la persona que see ario e: 

crea dueña de un novillo de unos tresj públiec
arios calzado, sin hierro, oreja dere-

uince días ella despuntada y la izquierda raja->w minad° da, que hacia el día último del pasa-
mu larlas - 

do mes de Mayo, fue encontrado.en 0P° aba
ndonado en el Cortijo Torre Juan

Gil bajo, de este término cuya perso-
na comparecerá en este Juzgado, sito

calle Góngora sin número, a las once
horas para declarar y justificar su
derecho; apercibida en otro caso de
pararle el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a ocho de Junio
de 1927.—Luis de la Concha.—EI
Secretario Licenciado, Manuel Po-
zanco.

Núm. 2.016

EDICTO

Don Eduardo Perez Sánchez, Juez
de Instrucción del Distrito de la

• Izquierda de esta capital.
En virtud del presente que se inser-

tará en la Gaceta de Madrid y Bocs-
TIN OFICIAL de esta provincia se ofre-
ce el sumario que se sigue con el nú-
niero 164 del ario actual por extravío
del seguido en este mismo Juzgado
con el número 356 del ario último por
lesiones al ofendido Francisco Fer-
nández Lopera cuyo domicilio y ac-
tual paradero se ignora, y en cuyo su-
marica fué declarado procesado Pedro
González Martínez.

Dado en Córdoba a nueve de Junio
de mil novecientos veinte y siete.—
Eduardo Pérez.—EI Secretario P. H.,
Tomás Gutiérrez.

POZOBLANCO

Núm. 2.036

Don Antonio Sevilla y García, Juez
de Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
diez y siete arios, 1'50 centímetros de
alzada, castaña, armiriada de las ma-
nos, calzada del pié derecho, pelos
blancos en los costillares y algo mo-
hína: Un mulo capón de once años,
1'50 centímetros alzada, cas'ario os-
curo, axilas y bragas más claras que
la capa; y una mula de diez arios,
1'47 centímetros de alzada, castaña
ojalada bozalva y bragada en casta-
ño-oscuro; todas aseguradas en la
Compañía El Fénix Agrícola, cuya
marca V-2 llevan en el muslo izquier-
do, hurtadas al vecino de esta ciudad
Eusebio Ruiz Blanco la noche del sie-
te al ocho del actual del sitio «Pellón
del Lazarillo», termino de Alcarace-
jos, y de ser habidas sean puestas a
mi disposición y asimismo en la Pri-
sión preventiva de este partido, las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisi-
ción; pués así está acordado en su-
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diez de Junio
de mil novecientos veinte y siete.—
Antonio Sevilla.—El Secretario P. H.,
Juan de Julián.

MONTILLA

Núm. 2.020

Don José Portero Márquez, Secretario
interino del Juzgado Municipal de
esta ciudad.
Doy fe: que en expediente juicio

verbal de faltas conira José y Antonio
León Roda, se ha dictado sentencia
que contiene la cabeza y parte dispo-
sitiva que dice así:
SENTENCIA: En la ciudad de Mon-

tilla a treinta de Mayo de mil nove-
cientos veinte y siete el Sr. don An-
gel Ortega y Trillo, Juez Municipal de
la misma, habiendo visto el preceden-
te juicio verbal de faltas sobre estafa
porviajar sin billete en el que han si-
dopartes además del Ministerio Fis-
cal de la acción pública los denuncia-
dos José y Antonio León Roda, ma-
yores de edad, sin oficio conocido,
vecinos de Sevilla, Puerta de Osario,
calle Arapiles, número cuatro, cuyo
actual domicilio y paradero se ig-
noran.

FALLO: Que debo condenor y con-
deno a José León Rodas y Antonio
León Rodas, como autores de la falta
de viajar en ferrocarril sin billete a
cada uno a la pena de diez días de
arresto menor a que abonen a la com-
pañía de los Ferrocarriles Andaluces
ocho pesetas en concepto de indem-
nización y al pago de las costas por
mitad. Así por esta mi sentencia de-
finitiva, lo pronuncio, mando y firmo.
Angel Ortega.

La cabeza y parte dispositiva de
sentencia insertas concuerdan con sus
repectivos originales a que me refiero.
Y para que conste y remitir al Excmo.
Sr. Gobernador Civil de Córdoba
pongo el presente en Montilla a pri-
mero de Junio de mil novecientos
veinte y siete.—José Portero.

BUJALANCE

Núm. 2.044

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido se cita y lla-
ma por término de diez días, que em-
pezarán a contarse desde el siguiente
al en que el presente aparezca inserto
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICLAL de esta provincia, a la perso-
na cine se crea dueña de una caballe-
ría cuya clase se ignora, que fué arro-
llada y muerta por el tren número
ciento setenta y uno en la línea de Se-
villa a Madrid, kilómetro cuatrocien-
tos diez mas ochocientos metros, tér-
mino de la villa de El Carpio, a las
cuatro horas del día dos del actual,
para que se presente en 'este Juzgado
calle de San Francisco, número cinco,
a prestar declaración y a contestar el
ofrecimiento, en el sumario que se
instruye por el expresado hecho y ba-
jo la prevención de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Y para que conste en cumplimiento
a lo mandado expido el presente y
otro de igual tenor en Bujalance a
nueve de Junio de mil novecientos
veinte y siete.E1 Secretario, José de
los Aires.

BAENA

Núm. 2.014

CEDDLILA DE CITACIÓN

El Sr. Juez Municipal en provideu-

cia de esta fecha se ha servido orde-
nar se cite al denunciado desconocido
cuyo nombre y apellidos se ignora
para que comparezca ante este juz-
gado el día cuatro de julio próximo
y hora de las doce a celebrar juicio de
faltas que contra el mismo pende so-
bre daño en finca de doña Ascensión
Santaella al sitio llamado Cariada Al -
mimada de este término a virtud de de-
nunciada del Jefe de guardas rurales
del diez y siete de Diciembre último,
con apercibimiento que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Baena 27 de Mayo de 1927.—El Se-
cretario, José Mejias.

Citaciones y emplazamientos fin

matoria crirrsinal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y .Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les* se-
ñala o dentro del termino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina,

Núm. 2.024

CORTES BELLO, Francisco; natu-
ral de Córdoba, de estado soltero,
profesión jornalero, de 18 años, hijo
de José y de Dolores, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle del Oso
11, bajo, procesado por hurto, com-
parecerá en término de diez días : ante

el Juzgado de instrucción del distrito
de la Inclusa, Secretaría de don José
Torres, con el fin de que responda a
los cargos que le resultan del presen-
te sumario, apercibiéndole que de no
comparecer será declarado rebelde y
podrá pararle el perjuicio a que haya
lugar y se encarga a todas las auto-
ridades la busca y captura de dicho
procesado.

Madrid 6 de Junio de 1927.—El Se-
cretario Licenciado, José Torres.
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